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\::;plraL Les podr:Ml recusar los cuando concurran las: circuns
tancias previstas en el artículo 20 cie la Ley de Procedimiento
Administrativo

Lo que COIUUlllCO a V. S. para :,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid. 15 de Julio de H1GH,-EI Director general. P. D., el

Secretario Reneral. Enriqtle Mata Gorostizaga.

Sr Subdirector ~eneral de Servicios.

RESüLUCION de la Jpfatura Prol'inClal de Carre
leras de Ciudad Real por la que se hace público
el resultado de los e:tamenes celebrados para la
vrovisián de una plaza de Celador en la plantilla
de la misma

Aprobada por la Subsecretaria del Departamento con fe
cha 17 de Junio último m propuesta formulado. por esta Jefatura
Dafa cubrir la vacant.e de Celador eXIstente en la misma a fa·
I/or del Capataz de Brigada don Manuel Rodriguez de la Paz
;¡ Pérez-Mancebo, se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 2] rlel Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado aprobado por Decreto 1~871196l. del MInisterio de
Obras Públicas. de 13 de julio

Ciudad R€a1. 24 de jullo d~~ 1969.-El Ingeniero Jefe, A. Ola!
Marquina.-4.22'l-E.

CorldiclOnes adrn11l¡s[rotlvu.'

9.a El concursante que ocupe hl plaz.a que se COllvoca que
dará acogido a la Reglamentación de TrabajO del personal
civil no funcIOnario, aprobada por Decreto número 252511967
de 20 de octubre «{Diario Oficiah) números 247 y :':52), Y dis
posiciones legales pom;eriores dictadas para su aplicación.

¡O. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente;

a) Sueldo oase mensual de tre:-.; m,l c'./atrocienl,I-lS treinT,:)
pesetas (3.430 ptas.).

b) Plus complementario de mil trcscwntas cincuenta pe
setas (1.350 ptas.).

c) Trienios equivalent€s al 5 por 100 Gel sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad v

Dieciocho de Julio.
e) Ve1nte días de vacaClOne,s anuales retribuidas
t) PrestaclOnes de protección faml1iar en su caso.
g) Se cumplimentarún las disposiciones vigentes sol)re 8~

gutldad Social.

11. El periodo de prueba sen'l d{~ tres meses, y' la jornad8
l8bat"al de ocho noras diarías. .

12 El Presidente de! Tribunal est.ar<J facultado para soli
cit&' de la autoridad correspondiente lus medios auxiliares nI:'
personal y material, utili7:aclón de gabinet.es psicoté{~nicos, etc..
que cousidere convenientes para la mejor selección del per
senal Que se pre~nte a la convocatoria.

13. A los efectos de 108 derechos de examen al 'I'ribuna,
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto f'li el articulo 25 del De
creto-ley de 7 de iulio dc 1949 (<<Diario Oficial» 111unero 157,

14. Ep este roncurso se g'nardanin las lwcrerencias legales
y generales e:,:tablecidas por la legislacion vlgent€.

Madrid, 7 de julio de 1969.

NIETO

DE
1\11NISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLr¡CfüN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Ovíedo por la que se anuncia concurso
oposición liIr"e para la provisión de siete plaeas
varantes de Camineros existentes en la plantilla
de esta provincia y las que puedan producirse
hasta la terminación de 103 examenes.

RESOLUCION de la Direcciún General de Sa11l
dad_ por la que se hace pública la relación de/i
nitiva de aspirantes admitidos 11 excluidos a la
oposición convocada pora cubrir la plaza de Prac·
ticante, vacante en el Hospital del Rey, así camo el
Tribunal que ha de 71LZQar los ejercicios de la
misma

Terminado el pla7Q de reclamación concedido en la R€so
lución de 16 de mayo de 1969 I «Boletín Oficial del Estado»
de 13 de junio slgui'ente) que publicó la relaeión provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a lB oposición para cubrir
una plaza de Practicante. vacante en el Hospital del Rey.
convocada por fu:!solución de 18 de marzo de 1969 (<<B,oletin
Oficial del Estado» de 31 del mismo mes y afio), por la pre
sente Resolución se hace pública, la relación definitiva de as
pitantes admitidos y excluidos a la referIda oposición.

Aspirantes admitidos:

D. Antonio Buendia Martinez,
D, Pablo LUnas Serra.
D. Jose Luis Mayordomo Carias,
D. Pablo Portero Ibáfiez,
D. José LuL, Rosado Pacheeo.

Aspirantes excluirlos:

Por no cumplir el () lOS requis:tos exigidos en la convocato
rla. yft. especificados eH la Resolución provisional citada:

D. Fructuo¡:.;o López GÓmcz.

El Tribunal que ha de .~uzgar los ejercicios de la presente
oposición estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Don Juan Torres G(),'~t
Presidente suplente: Don Juan Figucroa li::gea.
Vocales: Don Juan :F'igueroa Egea. don Francisco Vasallo

Matilla, don Antonio Prieto Lorenzo y clon Enrique Riudavetc;
de Montes.

Vocales suplentes: Don Gregario Baquero GiL don Francisco
Díez Melchor, don David Malina Mula y don Pedro Sien:'!
Morán.

Los mIembros dcl Tribunal dcberlln abstenerse de mterve
nir, notificándolo a esta Dirección General de Sanidad, y los

Esta Jefatura, en oase a la resolución del ilustrísimo señor
SUbsecretario de Obra." Pública's de fec.ha 7 de julio de 1969,
eonvoca concurso-oposición libre para la provisión de siete
plazas de Camineros actualmente vacantes en la plantilla de
esta provincia y las que puedan producirse hasta la termina
ción de los exámenes

A la, presente convocRtoria que es de carácter nacional.
será de aplicación lo di¡;:Pnesto en el Reglamento General del
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto del
Ministerio de Obra.s Públicas de 13 de julio de 1961: articulo 17
del Reglamento de Protección de Familias Numerosas de 31 de
marzo _dlO' 1944; Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión de
destinos públicos, y RlO'glamento dlO' 10 de mayo de 1957 sobre
oposiciones y concursos.

El concurso oposición tendrá lugar en Oviedo, en el día.
hora y lugar que oportunamente se anunciará al 'publicarse
pn el «Boletín Oflcle.J del Estarlo» la relación de aspirantes ad
mitidos 11 examen

Se fija el plaw de trf:int.<l días hábiles, contados a partir
del si,g-ui<mfe al de la flllblic~cjón de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» parn que los a/mtrantes formulen la co
rrespondiente solit'itud rrl<'rilante ir:stancía debidamente reinte
grada, dir-iglda al ilustrisimo señor Subsecretario de Obras PÚ
hlicas a través de la Jpfatma ProvIncial de CarreterM de la
província en que resIda el interesado. debiendo hacer constar
en la misma el nombre v ,l.oellidos. naturaleza, fecha. de nacl
mietlto f>st,fl,do civil dorrlicilio. número del documento na.cional
de identidad. pmfesíón u oficio si lo tuviere. y lnanifestar ex
nresa y r1eta1JfHiamente que reúne todas y cada una de las con
di Clone:=: exif!idas en esta ronvocatoria y los méritos que pueda
alegar A la instancia acompañar{). r:ertificado de estudios pri·
rna.riOfi. salvo que iustifiQue otro certificado o titulo de grado
<;uperior

Los mlltilados. ex C'ombnllentes. ex cautivos. etc.. harán cons
tar esta rireUI1.Rtancia. aeompaflando la documentación acre
ditativa de :':11 omlidad ARlmisJY'l(' se presentarán las certifi
caciones justificativas de Jos méritos que "al'egue el aspirante.

A la::: citadas pla7:a::: podrán opt.ar Quienes reÚI.lan las condi~

ciones gf'neff1Ies siguientes:

a) Aptitud física sufiriente. 8creditada mediante reconoci
mient.o médico de lo:,: facultativos qUf' determine la Jefatura.,

b) Haber curnulido el servido militar. bien en activo o en
~ervicios Q,uxiliares. o estar der,!Arndf1 f'xento de su presta.ci6n,
y no habf'r cumplido los treinta v cinco años de edad con an
terioridad a la presente convocatoria. se exceptúa de este limite
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de edad al personal de plantilla. de operarios que con un aúo
de antigüedad a la convocatoria ¡.¡resten su trabajo en las Je
fatlU'as ProvincialEO's de Carreteras en funciones similares o an
nes a las atribuidas a los Camineros y uo hayan cumplido los
sesenta aúllE de edhd en el momento de la cOllyocaJ.Oria.

Lo.~ con()dmipnt.o~ generales que se 11~Ul (It" exigIr E,on: Sa
ber leer y escribir y las cuatro regla,'; elementales de la Aritmt"
tica, conec('1' las claRes y climensiones de la piedra machacada
y gravilla. la forma de efectuar un machaqueo, las reparacía
nes de baclws de todas clases de firmes y pflvimentos. el per
filado de arcenes y cunetas; nociones generales de los ma
terialer; €"mpleadol', en obras de carreteras, plantaciones, cuidado
y poda de arbolado, 8sí como conocimif'll1".1l del Hple'lamenlo dB
Policía y ConservaClcm dE' Carl'('t.era.~.

Oviedo. 2;~ de julio de 19t19.--Ei Ingeniero .1eff', I..eoncio dei
Valle Diaz.-4.232-E.

turno libre, la provisi6n de las cátedras de «Contabilidad» va
cantes en las Escuelas de Comercio que figuran en el apar
tacto 3) del anexo de dicha Orden.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el SIguiente Tribunal
que ha de jU7:g'ar 1<Is pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

PreSIdente: Don Manuel Berlanga Barba Catedrático de la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y comerciales de
Madrid.

V'ocaies: Don Mario Pifarré Riera, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Política$, Económicas y Comerciales de Bar
celona: don Norberto Cejas Zaldlva, Catedrático de la 'Escuela
de Comercio de Tenerife; don José Maria Fernández Pirla,
Catedrático de la Escuela de' Comercio de Madrid, y don Ri·
cardo Pedreira Pérez, Catedrático de la Escnela de Comercio
de Oviedo.

VILLAR PALASl

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 23 de julio d.e 1969 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la
oposición a la cátedra de «Análisis matemático» de
Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base sép
tima de la Orden de 21 de abril de 1969 ({{Boletin Oficial del
Estado» de 23 de mayo) por la que se convocó a oposición, turno
libre, la provisión de las cátedras de «Análisis matemático»
vacantes en las Escuelas de Comercio que figuran en el apar
tado 6 del anexo de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente TTibunal,
que ha de .iuzgar las pruebas de la men'Cionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente: Don Lorenzo Gil Peláez, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias P<>liticas, Económicas V Comerciales de
Madrid.

Vocales: Don Angel Alcaide lnchausti, Catedrático de la.
Facultad. de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales de
Madrid; don José Antonio Estrugo Estrugo. Catedrático de la.
Escuela de Comercio de Madrid; don José Viñes Martorell. Cate
drático de la. Escuela de C<>mercio de Alicante, y d<>n Luis Mén~

dez Gayol, Catedrático de la Escuela de Comercio de Ovlecto.

Tribunal suplente

Presidente: Don Tomás Rodriguez Bachiller, Catedrático de
la Facultad de Ciencias de Madrid.

Vocales: Don Angel Vegas Pérez, Catedrático de la Facultad.
de Ciencias P<>líticas, E'conómicas y Comerciales de Madrid;
don José Luis Berasátegui Goicoechea, Catedrático de la .Es
cuela de Comercio de Bilbao; don Manuel Rodriguez Rodriguez.
Catedrátioo de :a Escuela de Comercio de Santander, y don Vi
cente Casals Grangel, Catedrático de la Escuela de Comercio
de Vigo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustin ere Asís.

Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Enseñanza Media y Profesional.

Tribunal suplente

Presidente: Don Ignacio Toña Basauri,. Catedrático de la
}<'a'cultad de Ciencias Políticas, Económicas y C<>merciales de
Valladolid.

Vocales: Don Enrique ArderÍn Grass, Catedrático de la Fa,..
cultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de Bar
celona: don Manuel Carro González, Catedrático de la Escuela
de Comercio de Valladolid: don Pedro Lluch Capdevila. Cate.
drático de la Escuela de Comercio de Barcelona, y don Fer
nand<> Martín Lall1ouroux. Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Salamanca.

Lo digo a V. 1. para :;u conocimiento y demás efectos.
Di<>s guarde a V. 1 muchos afIos.
Madrid, 23 de julio de 1969.-P. D., el Direcwr general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIADE

ORDEN ete 17 de junio de 1969 por la Que se con
sideran idénticas a l08 efectos que se indican las
cátedras de Universidad qUe se mencionan.

lImo, Sr.: De cont'ormidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelt<> Que a efectos de nombramiento
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, se
consideren idénticas las de «Citología e histología» e «Histo
logia vegetal y animal» de las Facultades de Ciencias,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V.!. muchos alias.
Madrid, 17 de junio de 1969.

ORDEN de 10 de julio de 1969 por la que se refun
den las convocatorias de concurs(}-oposición para la
provisión de plazas de Profesor agregado de «Quími
ca inorgánica» de las Facultades de Ciencias de
Madrid, Oviedo, Granada y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Anunciadas para su provisión en concurso-oposi_
ción las plazas de Profesor agregado de Universidad de «Quimi
ca inorgánica» de 18S Facultades de Ciencias de Madrid {segun·
da). Oviedo (primera), Granada y sevilla, por Orden ministe
rial de 18 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estad<>>> de
7 de noviembre); las de Madrid y Ovied<>, en tum<> libre, y
por' Orden ministerial de 7 de mayo del corriente año (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 2 de junio) las de Granada v Sevilla,
en turno restringido y libre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que ambas convocatorias de concurso-oposición
queden refundidas, incorporándose a la convocatoria de las pla
zas de Profesor agregado de «Química inorgánica» de Madrid
y .Oviedo la convocawria para la provisión de las plazas de
igual denominación de las Facultades de Ciencias de Granada y
Sevilla, conservándose para estas últimas la provisión de una
a turno restringido y una a turn<> libre.

Segundo.~Los aspirantes al concurso-oposición para la pro
visión de las plazas de Profesor agregado a que se refiere la
presente Orden tendrán derecho a concurrir exclusivamente a
las plazas comprendidas en la convocatoria en que hayan soli-
citado tomar parte. '

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efe,~tos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 10 de julio ere 1969.

ORDEN de 23 de 1ulio de 1969 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la cátedra de «contabilid.ad» de Es
cuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.' De c<>nfonnidad con lo dispuesto en la base sép·
tima de la Orden de 21 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 23 de mayo), por la que se convocó a oposición,

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la
oposición a la cátedra de «Organización y Admini8~

tración de Empresas» de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base sép
tima de la Orden de 21 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de mayo) por la que se convocó a oposición, turno
libre, la provisión de las cátedras de «Organización y Admi
nistración de Empresas» vacantes en las Escuelas de Comercio
que figlU'an· en el apartado 8 del anexo de dicha Orden.


